
Documento firmado electrónicamente (R.D. 1671/2009.Art.21.c). Autenticidad verificable mediante Código Seguro 
de Verificación 11774715205350504126 en https://sede.aspe.es/eParticipa 

COMUNICACIÓN

ASUNTO: MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 34/2018 POR TRANSFERENCIA Nº 
2018/175-INT. Refª: EINT0616IGS/  EINT-Intervención .

ANTECEDENTES

1ª.- 21 de agosto de 2018: Providencia de la Concejalía de FORMACIÓN Y 
EMPLEO de modificación de créditos por importe de 2.200,00 euros.

2ª.- 27 de agosto de 2018: Providencia de la Concejalía de CONTRATACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN de modificación de créditos por importe de 500,00 euros.

3ª.- 6 de septiembre de 2018: Providencia de la Concejalía de AGRICULTURA 
de modificación de créditos por importe de 709,30 euros.

4º.- 11 de septiembre de 2018: Informe favorable de la Intervención, de que se 
cumplen las limitaciones establecidas en la legislación.

CONSIDERACIONES

PRIMERA: Se estima necesario proceder a la modificación del Presupuesto 
vigente, siendo por Transferencias de Créditos.

SEGUNDA: Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 500/90 de 20 de Abril y 
en la Base de Ejecución nº 10 del vigente Presupuesto.

RESOLUCIÓN

PRIMERO: Aprobar la modificación de créditos nº 34/2018 del Presupuesto vigente 
bajo la modalidad de Transferencias de Crédito por un importe de 3.409,30 euros, 
siendo su detalle:

Expediente Fecha Resolución
2018/175-INT 12/09/2018
Nº Resolución

 2018002109

COMUNICACIONES  INTERVENCION 
 PLAZA MAYOR,    1 
 03680  
 ASPE 
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Aplicación 
Presupuestaria Descripción Aumento Disminución

06 41900 22101 
SUMINISTRO AGUA HUERTOS 
ECOLÓGICOS 709.30 €

06 41900 62300
ADQUISICIÓN MAQ.INST. Y UTILL 
HUERTOS ECOLÓGICOS. 709,30 €

08 24100 47000 AYUDA A EMPRESAS 2.200,00 €

17 17000 47900
CONVENIO RECOGIDA DE 
ENSERES 2.200,00 €

17 92002 22699 OTROS GASTOS ELECCIONES 500,00 €
01 92000 21400 RMC VEHÍCULOS ADMON. GRAL 500,00

TOTAL 3.409,30 € 3.409,30 €

SEGUNDO: Comunicar al Área de Recursos Económicos de este Ayuntamiento.

TERCERO: Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión a celebrar para su constancia.
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